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Bases del concurso de Cortos de la XVII Semana de montaña. 

 
1 Podrán participar todas las personas que lo deseen con un máximo de 2 obras por autor. 

 

2 Las obras harán referencia a la naturaleza y a actividades de montaña. El tiempo máximo de duración serán 8 

minutos, pudiendo contener fotos, sonido, video. Se entregarán en formato digital. 

 

3 Se presentarán en los locales del Txantrea Mendi Taldea en la Peña Armonía Txantreana (C\ María Auxiliadora s/n) 

en horario de oficina, los miércoles de 20:00 a 20:30. El plazo finalizará el 5 de Octubre. Las obras se 

identificarán en el momento de la entrega en las oficinas, con su titulo y los datos del Autor. 

 

4 Los cortos finalistas se proyectarán el día 25 de Noviembre, formando parte de la semana de montaña del Txantrea 

Mendi Taldea. En esa fecha se entregarán los premios a los ganadores. 

 

5 Los premios consistirán en: 

 

- Categoría Socios (antigüedad mínima 1 de Julio de 2011): 

 Primer premio. Trofeo más 100€. 

 Segundo premio. Trofeo más 50€. 

 

- Categoría Libre (Todos los participantes): 

 Primer premio. 150 € 

 Segundo premio: 75€ 

 

6 El jurado estará compuesto por la junta y personas expertas. El fallo del jurado será la semana anterior a la semana 

de montaña. 

 

7 Txantrea Mendi Taldea podrá proyectar los cortos participantes a los socios y publicarlos en la zona socios de su 

página web, con fecha tope 31 de diciembre. 

 

8 Si alguna de las obras presentadas tienen derechos de imagen la responsabilidad recae sobre la persona que las 

presenta al concurso. 

 

9 Las obras serán devueltas a lo largo del mes de enero de 2012. Transcurrido ese plazo Txantrea Mendi Taldea 

destruirá las obras no recogidas. 

 


